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DESCRIPCIÓN

“Cintas para sandalias y similares”.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a cintas para san-
dalias y similares, que aportan esenciales característi-
cas de novedad y notables ventajas con respecto a los
medios conocidos y utilizados para los mismos fines
en el estado actual de la técnica.

Más en particular, la invención propone la realiza-
ción de cintas concebidas especialmente para su uti-
lización conjuntamente con las sandalias y similares,
mediante las que el/la usuario/a puede realizar una su-
jeción más segura y eficaz de dicha sandalia al pie,
por arrollamiento de la cinta alrededor del tobillo, pie
o parte baja de cada pierna. La cinta ha sido diseña-
da con la incorporación de un elemento de fijación a
la sandalia en cada uno de sus extremos en caso de
que se trate de una cinta simple, o en caso de que se
trate de una doble cinta, con un elemento de fijación
en uno de los extremos y un elemento de enganche
en el extremo opuesto susceptible de enganchar con
el elemento correspondiente de la otra cinta.

El campo de aplicación de la invención se encuen-
tra comprendido dentro del sector industrial dedicado
a la fabricación de objetos simples de uso personal, de
cualquier material.
Antecedentes y sumario de la invención

En la actualidad se conocen las sandalias que es-
tán destalonadas y las que incorporan tiras en su parte
posterior, estando éstas vinculadas a las sandalias de
manera permanente.

La presente invención se ha propuesto como obje-
tivo principal el hecho de desarrollar cintas que aso-
ciadas principalmente, aunque no exclusivamente, a
piezas de calzado, consigan una fijación apropiada de
la sandalia al pie del usuario que lo porta, por arrolla-
miento de las cintas alrededor del tobillo, pie o parte
baja de cada pierna, y simultáneamente permitan in-
crementar el atractivo del aspecto exterior de la pieza
de calzado. Este objetivo ha sido plenamente alcan-
zado mediante las cintas que se van a describir en lo
que sigue, cuyas características principales están re-
cogidas en la porción caracterizadora de la reivindi-
cación 1 anexa, y cuyas características complementa-
rias constituyen el objeto de las reivindicaciones de-
pendientes.

En esencia, las cintas que la invención propone,
consisten básicamente en elementos longitudinales de
cualquier material flexible o no que permita su adap-
tación a la función a la que se destinan, las cuales pue-
den consistir en un elemento simple o en un elemento
doble. En el primer caso, cuando se trata de una cin-
ta simple, ésta incorpora un elemento de enganche o
fijación en cada uno de sus extremos, de modo que
ambos elementos extremos son sujetados a la sandalia
después de que la cinta ha sido acoplada alrededor del
tobillo, pie o parte baja da cada pierna del usuario. En
el segundo caso, cuando se trata de un elemento do-
ble, es decir, un conjunto de dos cintas, cada una de
ellas incorpora en uno de los extremos un elemento
de enganche o fijación a la sandalia, mientras que por
el otro extremo incluye un simple enganche suscepti-
ble de acoplarse con el enganche correspondiente de
la otra cinta.

Como elemento de fijación a la sandalia, se puede
utilizar preferentemente una pinza de las que se co-
nocen como de tipo cocodrilo, aunque podría usarse

cualquier otra que proporcione la misma funcionali-
dad. Además, la pinza puede estar construida de mo-
do que por la superficie externa incluya otros elemen-
tos atractivos o decorativos. La unión entre la cinta y
la pinza puede ser cualquiera, aunque se prefiere una
unión simple tal como por ejemplo, la fijación a algu-
na porción saliente de la pinza. Además, la cinta pue-
de estar diseñada de modo que incluya algún elemen-
to de regulación de su longitud, con vistas a una mejor
adaptación a cada necesidad de uso; este elemento de
regulación de longitud puede consistir en una hebilla,
de cualquier tipo conocido, situada en una posición
intermedia predeterminada, o bien la cinta puede con-
sistir en dos porciones susceptibles de fijarse mutua-
mente entre sí con la ayuda de Velcro® o similar.

Tal y como se ha mencionado anteriormente, el
material podrá ser flexible o no, y podrá consistir en
un material textil, cuero, plástico, de tipo cordón, me-
tálico, goma, transparente o cualquier otro, y presen-
tar una superficie lisa o con adornos previamente se-
leccionados.
Breve descripción de los dibujos

Estas y otras características y ventajas de la in-
vención, se pondrán más claramente de manifiesto a
partir de la descripción detallada que sigue de una for-
ma preferida de realización, dada únicamente a título
de ejemplo ilustrativo y no limitativo, con referencia
a los dibujos que se acompañan, en los que:

La Figura 1 muestra una representación esquema-
tizada, en planta, de una cinta simple según la inven-
ción;

La Figura 2 es una vista en planta de una cinta do-
ble según la invención, con ambas porciones unidas
por un extremo a través de una pinza común;

La Figura 3 ilustra una vista en planta de una reali-
zación de doble cinta, constituida a modo de dos cin-
tas individuales separadas;

Las Figuras 4, 5 y 6 son ejemplos de realización
de cintas para calzado dotadas de elementos de ajuste
de la longitud;

La Figura 7(a-d) ilustra diversas maneras de apli-
cación de las cintas de la invención, y

La Figura 8 es una ilustración de cintas con ele-
mentos decorativos en las pinzas de sujeción, con
aplicaciones diversas.
Descripción de una forma de realización preferida

Tal y como se ha mencionado en lo que antece-
de, la descripción detallada de la forma de realización
preferida del objeto de la invención, va a ser llevada
a cabo en lo que sigue con la ayuda de los dibujos
anexos, a través de los cuales se utilizarán referencias
numéricas iguales para designar las partes similares o
equivalentes. Así, atendiendo en primer lugar a la Fi-
gura 1, se puede apreciar la representación en planta
de una cinta construida de acuerdo con la invención,
de tipo simple, consistente en un elemento longitudi-
nal 1 de cualquiera de los materiales que se han citado
anteriormente, de cualquier color o tonalidad que se
desee, que incorpora en cada uno de sus extremos un
elemento de fijación o pinza 2 para la fijación de la
cinta a la sandalia u otra pieza de calzado.

Por su parte, la Figura 2 ilustra una forma de rea-
lización de una cinta que está destinada a la misma
funcionalidad que la cinta de la Figura 1, concebida
de acuerdo con los mismos principios, pero construi-
da a modo de doble cinta, en la que dos elementos
1’ longitudinales de cinta flexible o no, están unidos
por un extremo respectivo correspondientemente ad-
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yacente con el del otro elemento de cinta, con la inter-
mediación de un sólo elemento 2 de pinza de fijación,
común para las dos porciones de la doble cinta, mien-
tras que por los extremos opuestos respectivos cada
uno de ellos incorpora un elemento 3 de enganche con
el otro.

De acuerdo con ambas formas de realización, en
el primer caso, los elementos de fijación o pinzas 2
de cada extremo de la cinta 1, se sujetan a la pieza de
calzado con dicha cinta arrollada alrededor del tobillo
del usuario; en el segundo caso, solamente la pinza 2’
se sujeta a la sandalia u otra pieza de calzado, mien-
tras que tras rodear la parte baja de la pierna o tobillo
del usuario, ambas cintas 1’ se vinculan mutuamente
entre sí por medio de sus enganches 3 respectivos.

En una forma de realización de la cinta para calza-
do de la invención concebida como variante de la rea-
lización anterior de doble cinta, ésta puede consistir
en dos cintas separadas 1’, de iguales características,
diseñadas de manera que cada una de ellas incorpo-
ra un elemento de pinza 2 de sujeción al calzado en
relación con uno de los extremos, quedando los ex-
tremos opuestos libres para poder unirse entre sí me-
diante anudado o con un enganche de cualquier tipo,
una vez que cada una de las porciones de cinta 1’ ha
sido acoplada al pie, al tobillo o a la parte baja de la
pierna del usuario, según convenga.

En las Figuras 4, 5 y 6 se han representado vis-
tas en planta de cintas alternativas del tipo de las co-
mentadas anteriormente, construidas de modo que ad-
miten una regulación de su longitud para una mejor
adaptación a las necesidades de cada usuario particu-
lar. En el primer caso, la cinta está compuesta por dos
tramos 1a, 1b separados, cada uno de los cuales in-
corpora por sus extremos respectivos más alejados, un
elemento de fijación o pinza 2, mientras que por sus
extremos proximales uno de los tramos de cinta, por
ejemplo el tramo 1b, incorpora una hebilla 4, a la que
se vincula el extremo adyacente del tramo opuesto,
por ejemplo el tramo la, de una manera en sí conoci-
da. En el caso de la cinta mostrada en la Figura 5, la
vinculación entre ambos tramos 1a, 1b de cinta se rea-
liza en virtud de la inclusión en una porción de cada
uno de ellos a partir de los extremos proximales res-
pectivos, de medios de vinculación por presión, por
ejemplo la inclusión de material Velcro® tal y como
se ha mencionado anteriormente. En cuanto a la va-
riante de realización mostrada en la Figura 6, se puede
apreciar que la cinta está constituida por un sólo ele-
mento longitudinal 1 flexible o no, que por uno de los
extremos incorpora un elemento de fijación o pinza 2
sujeta a dicho extremo, mientras que por el extremo
opuesto incorpora una pinza 2 dotada de una abertura
a través de la cual pasa la propia cinta 1 para permitir
que una porción la de la misma vuelva hacia atrás y se
fije a una trabilla 6 susceptible de desplazamiento a lo
largo de la citada cinta 1. De ese modo, dependiendo
de la posición final en la que se sitúe dicha trabilla 6,
variará la longitud de la porción la vuelta, y por tan-
to variará también complementariamente la longitud
de cinta 1 útil que se extiende entre ambas pinzas 2
extremas.

Haciendo ahora referencia a la Figura 7, se pue-
de apreciar la representación de 4 vistas esquemáticas
obtenidas con la ayuda de las cintas de las Figuras
1 a 3. En la representación (a) se ilustra el caso de

una cinta simple 1, dotada de un elemento de fijación
o pinza 2 en cada uno de sus extremos, y situada en
posición operativa, es decir, simplemente rodeando la
parte trasera de la pierna del usuario, por encima del
talón.

En el segundo caso, es decir, la representación (b),
aparece la misma cinta 1 simple, pero en este caso
dispuesta formando un bucle, es decir, rodeando peri-
metralmente la pierna del usuario con anterioridad a
la sujeción de ambas pinzas 2 a la pieza de calzado.

En el caso que se muestra en la representación (c),
se trata de dos cintas simples 1, del tipo que se mues-
tra en la Figura 3, cada una de ellas dotada de un ele-
mento de sujeción o pinza 2 en uno de sus extremos,
para la sujeción a la pieza de calzado, y que en el ca-
so de la representación (c), muestran en cada extremo
opuesto respectivo la provisión de un elemento de en-
ganche 3; en este caso, la utilización se realiza, obvia-
mente, fijando cada cinta 1 a la pieza de calzado por
medio del elemento 2 o pinza, mientras que la suje-
ción entre cintas 1 una vez acopladas a la pierna del
usuario, se realiza uniendo entre si ambos elementos
3 de enganche situados en los extremos opuestos res-
pectivos de cada cinta 1. Se comprenderá que, en caso
de no incorporar los elementos 3 de enganche, ambas
cintas pueden unirse entre sí realizando un nudo entre
ambas, o de cualquier otro modo adecuado.

Finalmente, el caso de la representación (d)
corresponde con una realización de cinta doble, co-
mentado ya en relación con la Figura 2. La sujeción a
la pieza de calzado se realiza mediante el elemento 2’,
mientras que la vinculación entre cintas se lleva a ca-
bo, al igual que en el caso del ejemplo (c), por medio
de enganches 3 incorporados en sus extremos respec-
tivos opuestos a la pinza 2’, o en su caso, mediante
anudado de ambas cintas entre sí.

Haciendo ahora referencia a la Figura 8, se puede
ver una representación correspondiente a una cinta se-
gún la invención concebida para una aplicación algo
distinta a la que se ha venido considerando a lo lar-
go de la descripción. En efecto, en este caso se trata
de proporcionar, simultáneamente con la función de
sujeción, una capacidad suplementaria decorativa que
realce el aspecto externo de la pieza a la que se apli-
que. Para ello, la cinta 1 puede incorporar, en relación
con el elemento 2, 2’ de sujeción, elementos decora-
tivos 5 dispuestos por la cara externa de la pinza, es
decir, la cara vista de la pinza. Como se comprende-
rá, estos motivos decorativos pueden adoptar una gran
diversidad de diseños y formas de realización, por lo
que aquellos que aparecen en la Figura 8 solamente
deben ser interpretados como ilustrativos, y en ningún
caso como limitativos de la invención.

No se considera necesario hacer más extenso el
contenido de esta descripción para que un experto en
la materia pueda comprender su alcance y las venta-
jas derivadas de la invención, así como desarrollar y
llevar a la práctica el objeto de la misma.

No obstante, debe entenderse que la invención ha
sido descrita según una realización preferida de la
misma, por lo que puede ser susceptible de modifi-
caciones sin que ello suponga alteración alguna del
fundamento de dicha invención, pudiendo afectar ta-
les modificaciones, en especial, a la forma, al tamaño
y/o a los materiales de fabricación del conjunto o de
las partes que lo integran.
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REIVINDICACIONES

1. Cintas para sandalias y similares, en particu-
lar concebidas para lograr una sujeción más segu-
ra y eficaz de la sandalia u otra pieza de calzado al
pie del usuario, junto con la posibilidad de incorpo-
rar motivos que realcen el aspecto exterior o aparien-
cia del conjunto, caracterizadas porque en una for-
ma de realización simple, esencialmente consiste en
un (unos) elemento(s) (1, 1’) longitudinal(es), de un
material flexible o no, estando dicho(s) elemento(s)
(1, 1’) dotado(s) alternativamente por uno o ambos
extremos, de un medio (2) de fijación a la sandalia,
consistente en una pinza o similar.

2. Cintas según la reivindicación 1, caracteriza-
das porque en una forma de realización doble, com-
prende dos elementos longitudinales flexibles o no
(1’) unidos por un extremo a través de una única pin-
za (2’) común, mientras que por los extremos respec-
tivos opuestos cada elemento flexible o no (1) incluye
un medio (3) de enganche susceptible de acoplamien-
to mutuo con el elemento (3) del otro elemento, o bien
se unen anudándose entre si.

3. Cintas según la reivindicación 2, caracteriza-
das porque en una forma alternativa de realización, la
cinta está constituida por dos elementos (1’) de cin-
ta flexible o no separados, independientes, que por un
extremo respectivo incorporan un medio de fijación o
pinza (2), y que por el extremo opuesto quedan libres
para anudarse entre sí o unirse mediante cualquier ti-
po de enganche.

4. Cintas según las reivindicaciones 1 a 3, carac-
terizadas porque en una forma de realización con po-

sibilidad de variación o regulación de la longitud, ca-
da cinta o elemento flexible o no comprende dos por-
ciones (1a, 1b), cada una de las cuales incluye por su
extremo respectivamente distal un elemento (2) de su-
jeción a la sandalia o pieza de calzado, mientras que
por los respectivos extremos proximales ambas por-
ciones incluyen medios de vinculación mutua, tales
como una hebilla (4), o un tramo (1c) de material de
fijación por presión tal como Velcro® u otro de natu-
raleza similar.

5. Cintas según las reivindicaciones 1 a 3, carac-
terizadas porque en una variante alternativa de reali-
zación de cinta de longitud variable, dicha cinta con-
siste en un único elemento (1’) de cinta longitudinal
flexible o no, que incorpora por un extremo una pinza
(2) de fijación, y que por el extremo opuesto está vin-
culada a una segunda pinza (2) dotada de una abertu-
ra a través de la cual pasa libremente dicha cinta para
volver sobre sí misma según una porción (1a) cuyo
extremo se ha solidarizado a una trabilla (6) suscepti-
ble de desplazamiento a lo largo de la porción útil de
cinta (1) a efectos de regulación de la longitud de esta
última.

6. Cintas según las reivindicaciones anteriores, ca-
racterizadas porque las pinzas (2, 2’) citadas pueden
incluir por su cara vista, elementos (5) de realce del
aspecto externo del conjunto.

7. Cintas según las reivindicaciones 1 a 5, carac-
terizadas porque el material flexible o no para la rea-
lización de las cintas o elementos (1, 1’) se elige entre
material textil, cuero, plástico, cordón, metálico, go-
ma, transparente o no, u otros apropiados, de superfi-
cie lisa o con adornos.

4



ES 1 064 320 U

5



ES 1 064 320 U

6



ES 1 064 320 U

7


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

